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ABRIL SEIS (06) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

RADICACIÓN : 73200-4089-068-2020-00054-00 
DEMANDANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO : ISMELDA BORJA DE PEDRAZA 

AUTO No.   : 0144. 
  
 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

PRIMERO: TÉNGASE por contestada la anterior demanda por Parte del 

ejecutado ISMELDA BORJA DE PEDRAZA. 

 
SEGUNDO: Por ser propuestas dentro del término, se ordena correr 

traslado al demandante de las excepciones de mérito propuestas, por el 
término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y 
pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 
TERCERO: TÉNGASE a la señora ISMELDA BORJA DE PEDRAZA, 

como litigante en causa propia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez;  
 
 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 

 

Firmado Por: 

 

GONZALO HUMBERTO GONZALEZ PAEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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